
          

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 
    REF: PROCESO No.110014003056-2019-01038-00 

 

Téngase en cuenta lo manifestado por el abogado CARLOS EDUARDO HENAO 
VIEIRA en memorial allegado vía electrónica, referente al abono efectuado por el 
demandado, quedando al día la obligación que recae sobre el automotor objeto 
del asunto, para los fines pertinentes. En atención a lo anterior, el Despacho 
DISPONE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la APREHENSIÓN decretada sobre 
el bien trabado dentro del presente asunto, que recae sobre el automotor de 
placas ESL-425. Secretaría libre los oficios a las autoridades competentes. 

TERCERO: DESGLOSAR a costa de la parte de la parte interesada el documento 
base de la presente acción (art 116 C.G.P.), con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

QUINTO: ARCHIVAR oportunamente el expediente. 

    NOTIFÍQUESE. - () 
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La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.35 del 28 de octubre 2020 
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